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VISADO DE ESTUDIOS/FORMACIÓN/INVESTIGACIÓN 

 

Estos visados le permiten permanecer en España para realizar alguna de las siguientes 

actividades no profesionales. 

- Cursar o ampliar estudios en un centro docente autorizado en España, en un programa a 

tiempo completo, conducente a la obtención de un título o certificado de estudios. 

- Realización de actividades de investigación o formación. 

- Participación en un programa de movilidad de estudiantes, para cursar un programa de 

enseñanza secundaria en un centro docente o científico oficialmente reconocido. 

- Realización de actividades no laborales en un organismo o entidad pública o privada. 

- Realización de un servicio de voluntariado en el marco de un programa que persiga objetivos 

de interés general. 

 

El visado tiene una validez de 91 a 180 días o superior a 180 días. 

 

DOCUMENTOS EXIGIDOS 

 

o Impreso de solicitud de visado nacional, debidamente cumplimentado y firmado.  

 

o Una fotografía reciente de carné en color con fondo blanco. 

 

o Pasaporte en vigor o documento de viaje con validez superior al periodo de estancia en España 

(original y copia). 

 

o Certificado de matrícula en un centro de estudios y justificante de pago de tasas académicas. 

El centro de estudios debe estar homologado por las autoridades españolas: por la Comunidad 

Autónoma donde esté ubicado o por el Ministerio de Educación. 

 

o Programa de estudios, formación o investigación (dirección y nombre del centro de formación, 

tipos de estudios que se van a realizar, duración de la formación, calendario de los cursos). 

 

o Originales y copias de los diplomas* de los estudios realizados, con indicación del nivel 

alcanzado, autenticados por el Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde esté ubicado el 

centro de estudios y por la Embajada de España.  
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o Justificante de disponibilidad de alojamiento en España para el periodo de estudios. 

 

o Prueba de solvencia económica: acreditación de recursos económicos personales que cubran 

los gastos de estudios, manutención y alojamiento durante todo el periodo de estudios en 

España, y que garanticen, en su caso, el regreso al país de origen.  

 

o Seguro médico que cubra todo el periodo de estancia en España, cubriendo los gastos médicos 

y de repatriación en caso de accidente o enfermedad repentina, por un importe mínimo de 

30.000 euros. 

 

o Los estudiantes menores de edad que no vayan acompañados de sus padres o tutores legales 

deberán aportar, además, una autorización notarial de los mismos en la que conste el nombre 

del centro de estudios y la duración prevista de la estancia. 

 

o Si la duración de la estancia solicitada es superior a 6 meses: 

 

- Original y copia del certificado médico* acreditativo de no padecer ninguna de las 

enfermedades que puedan repercutir gravemente en la salud pública, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005. Deberá estar legalizado por el 

Ministerio de Justicia (Dirección de Asuntos Civiles y del Sello), por el Ministerio de Asuntos 

Exteriores de Mauritania y por la Embajada de España. 

 

- Para solicitantes mayores de catorce años: original y copia de un certificado de antecedentes 

penales* limpio, expedido por las autoridades del país en el que el solicitante haya residido 

durante los últimos 5 años, en el que no deben constar condenas por delitos tipificados en la 

legislación española, legalizado por el Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país y por la 

Embajada de España. Si procede de un país distinto de Mauritania, deberá estar legalizado por 

la Embajada de España en dicho país.   

 

o Los gastos de tramitación ascienden a 9.510 MRU, a los que podrán añadirse los gastos 

adicionales de la empresa receptora de las solicitudes. 

 

*Documentos a cumplimentar en la Embajada antes de acudir a su cita en BLS: 

 

- Legalización del certificado médico, antecedentes penales y diplomas, sólo con cita previa, que 
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puede obtenerse llamando al +222 45 25 20 80. 

 

 


